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Reseña histórica



1999

Academia de 
Oficiales 

Equivalencia al 
Sistema Educativo 

General

Oficiales GC
Acceso directo

Equiv. Licenciado

AOGC
3 años

AGM
2 años

Oficiales GC
Promoción interna
Equiv. Diplomatura

1 año formación

Antecedentes



Adaptación al 
Espacio Europeo 

de Educación 
Superior (EEES)
Proceso Bolonia

2007 2009

Situación de partida CUGC

D.F. 7ª LEY

CARRERA

MILITAR

CENTRO

UNIVERSITARIO

ADSCRITO

FORMACIÓN

NUEVA ESCALA 

OFICIALES GC

TITULARIDAD MINT

UNIVERSIDAD CARLOS III

TÍTULO/S GRADO

UBICADO EN AOGC

Ley 39/2007 19 nov 

de la Carrera Militar 

RD 1959/2009 18 dic 

creación CUGC

TÍTULO GRADO

MILITAR

FCSE

MILITAR

FCSE

MILITAR

FCSE

MILITAR

FCSE

TÍTULO GRADO



Teniente GC
Acceso Directo

Grado Ing. de la Seguridad 
+ Máster+ For. FCS 

AOGC/CUGC 
3 años

AGM
2 años

Teniente GC
Promoción interna
Grado Gestión  de 
Seguridad Pública
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2
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2
0
1
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Principales hitos CUGC

2
0
1
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PATRONATO

2

3

4

1

Graduación

5

• RD 1959/2009 creación CUGC.

• Junio 2012 Patronato nombra al Equipo de

Dirección y aprueba las Líneas de Actuación.

• Septiembre 2012 inicio de las clases 3º en CUGC.

• Orden PRE/422/2013.

• Julio 2014 Web CUGC.

• Diciembre 2014 LRPGC.

• 10 diciembre de 2014, 1ª ceremonia de

graduación.

IMPLANTACIÓN

Grado

LRPGC

CREACIÓN

CENTRO

UNIVERSITARIO
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Espacio Europeo 

de Educación 
Superior Educación 

Policial



El Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) y la educación policial
de nivel superior

Países europeos que ofrecen programas de educación policial superior
acreditados en el EEES

Fuente: Informe SEPEB 2010 de CEPOL



Adaptación de la formación policial al EEES

1) Academias o Escuelas de Oficiales que se transforman
por Ley en Universidades de Policía con relación
directa con Agencias de acreditación EEES

De Escuela de Oficiales de 
Policía a Escuela Universitaria de Policía

Tampere (Finlandia)

De Academia Federal de Oficiales de Policía
a Universidad Federal de Policía

Munster (Alemania)

De Academia de Oficiales de Policía a 
Universidad de Servicio Público (NUPS) y

Facultad de Oficiales de Orden Público. Budapest. Hungría



Adaptación de la formación policial al EEES

2)  Centros Universitarios del Ministerio del Interior que 
imparten títulos universitarios de universidades públicas

Clases de la  Academia Oficiales y CUGC. 
Aranjuez. Madrid

VI Ceremonia Grado Universitario Gestión de Seguridad 
Pública  (240 ECTS) julio de 2019

El Máster  también para Oficiales extranjeros
V Ceremonia Máster en Dirección Operativa de la 

Seguridad  (60 ECTS) mayo 2019



Adaptación de la formación policial al EEES

3) Academias o Escuelas de Oficiales  donde universidades 
dirigen titulaciones universitarias en seguridad o estudios 
equivalentes

Escuela de Policía de Avila (España)

Escuela de Oficiales de Gendarmeria EOGN
Melun - Francia

ENSP – Police Nationale
Saint Cyr Mont d’or (Lyon) - Francia



Adaptación de la formación policial al EEES

4) Academias o Escuelas de Policía que siguen ofreciendo
estudios profesionales y no han adaptado al Espacio Europeo
de Educación Superior

Staff Police College. Bramshill. Reino Unido  Hasta  2014
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Normas 

organización 
estructura



Normas funcionamiento CUGC

•R.D. 1959/2009 Creación del CUGC. (Titularidad del MI a través         
de la DGGC. RD 734/2020, de 4 de agosto, estructura orgánica del MI).

•Ley Universidades. 
•Convenio UC3M 24 de junio de 2020 que sustituye al anterior de 
2011.

•Orden de 28 de noviembre de 2012 del Minist. Hacienda y Adm. 
Públicas: Entidad Estatal de Derecho Público, con personalidad 
jurídica propia y presupuesto propio con autonomía económica y 
financiera.

•Ley 29/2014 de Régimen de Personal de la Guardia Civil.
•Normas de Organización y Funcionamiento del CUGC.



Ley de Régimen del Personal de la Guardia Civil

Novedad importante supone la exigencia de un título de 

grado para el acceso a la escala de Oficiales que será 

cursado junto con la formación militar y la de cuerpo de 

seguridad, imprescindibles para seguir proporcionando a 

aquellos las competencias necesarias para un efectivo 

ejercicio profesional

El Centro Universitario de la Guardia Civil impartirá 

las enseñanzas conducentes a la obtención de 

dicha titulación académica y, al mismo tiempo, 

facilitará el desarrollo y promoción profesional de los 

guardias civiles, promoviendo acciones de 

formación que permitan la obtención de títulos 

universitarios de grado y posgrado.



Art. 41. Centro Universitario de la Guardia Civil

41.1. Con la finalidad de impartir las enseñanzas correspondientes al título de 
grado universitario…, existirá un Centro Universitario de la Guardia Civil, adscrito a 
una o varias universidades públicas, conforme a lo previsto en la LO 6/2001, de 21 

de diciembre, de Universidades. La titularidad del citado centro, ubicado en la 
Academia de Oficiales de la Guardia Civil, corresponderá al Ministerio del Interior.
El Centro universitario de la Guardia Civil se regirá por la LO antes mencionada, 

por esta Ley, y por los correspondientes convenios de adscripción, que tendrán en 
cuenta las peculiaridades de la carrera profesional de los guardias civiles. Contará 
con personalidad jurídica propia y con presupuesto propio financiado con cargo al 

del Ministerio del Interior.



41.2. Los títulos de Grado universitario que se puedan obtener serán los que se 

acuerden en el marco del convenio de adscripción correspondiente, que en todo 

caso tendrá en cuenta las exigencias del ejercicio profesional de los miembros de la 

Guardia Civil.

41.3. En el centro universitario se podrán impartir también estudios conducentes a 

la obtención de los títulos oficiales de Posgrado y se definirán y desarrollarán líneas 

de investigación consideradas de interés para la seguridad pública, colaborando con 

otras entidades y organismos de enseñanza e investigación. Asimismo, para facilitar 

el desarrollo y promoción profesional de los guardias civiles, se promoverán 

acciones de formación que les faciliten la obtención de títulos de Grado.

Art. 41. Centro Universitario de la Guardia Civil
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Centro Universitario de la Guardia Civil 
(CUGC)

Fundación Centro para la Memoria de las Víctimas 
del Terrorismo

Fundación Victimas del Terrorismo, F.S.P.

Jefatura Central de Tráfico

Ministerio
del

Interior

PATRONATO
CUGC

DIRECCIÓN ADJUNTA 
OPERATIVA

MANDO DE PERSONAL

MANDO DE APOYO

JEFATURA DE ENSEÑANZA

Patronato

Junta del 
CUGC

Secretaría G. Instituciones 
Penitenciarias

Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo



(Recursos humanos: 1 septiembre 2020)

Director Ejecutivo

1 Coronel

Área Grados

1 Tcol
                         1 Cabo

1 GC

Área Posgrados

1 Tcol (Subdirector)
2 Cabos

                1 GC

Área Investigación

1 Tcol
1 Tte

1 Cabo

Secretaría
(registro)

1 Funcionaria
1 Suboficial

Director CUGC
1 Teniente General

Departamento Ciencias 
Forenses

• 1 Cte.  (Secretario)

• 1 Tte.

Departamento Seguridad 
Física/Calidad

• 1 Tte.

• 1 GC.

Teniente General 1

Coronel 1

Teniente Coronel  4

Comandante 1

Capitán 0

Teniente 5

Suboficial 1

Cabo 4

Guardia Civil 8

P. Funcionario Civil 1

TOTAL 26

Departamento Web Multimedia

• 1 Tte. 2 GC

Departamento planificación

• 3 GC

Departamento Gestión económica

• Gerente (Tcol Interventor)
• 1 Tte.

• 2 GC.

(Fuerza en revista)
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Funcionamiento 

Patronato 
capacidades

Estructura



1. Organizar y coordinar las actividades necesarias para el desarrollo de la docencia de las titulaciones que imparte. 
2. Elevar propuestas de creación de nuevas titulaciones universitarias, así como de modificación o supresión de las ya 

existentes.
3. Colaborar con otras entidades, y organismos públicos de enseñanza en el desarrollo de las líneas de investigación que 

se consideren de interés en el ámbito de la seguridad. 
4. Promover el desarrollo de la docencia y la investigación científica, impulsando y promoviendo la difusión de obras 

científicas.
5. Organizar cursos, seminarios y otras actividades formativas, a nivel nacional e internacional, que se consideren de 

interés, como complemento a la preparación profesional y personal del guardia civil, en cuyo caso se expedirán los 
diplomas o certificados pertinentes, de acuerdo, en su caso, con lo que determine el convenio de adscripción. 

6. Colaborar en la elaboración, revisión y modificación de los planes de estudios de las titulaciones que se impartan en 
el centro.

7. Establecer, mantener y aplicar un sistema de control de la calidad de las enseñanzas que imparte, de acuerdo con las 
normas de la Universidad y de la Guardia Civil.

8. Difundir sus actividades en el entorno social, en colaboración con los órganos de comunicación de la Guardia Civil y 
de la Universidad.

9. Administrar el presupuesto y los recursos materiales que el Ministerio del Interior pone a su disposición, para lograr 
un óptimo rendimiento de ellos.

10. Celebrar contratos, acuerdos y convenios con entidades públicas o privadas o con personas físicas en los términos 
establecidos en la legislación vigente.

11. Cualesquiera otras funciones que, de acuerdo con la normativa vigente, se le puedan asignar.

CUGC. Funciones



Patronato. CUGC

Rector UC3M

Director CUGC

Delegada UC3M

Mando de Personal 
GC

Jefe Jef. 
Enseñanza GC

Director  Academia 
Oficiales

Director 
General de la 
Guardia Civil

Secretario CUGC
(sin voto)

Funciones del Patronato:
- Aprobar la propuesta de Normas de Organización y Funcionamiento del CUGC (NOF).
- Proponer al DGGC el nombramiento del Director del CUGC.
- Proponer modificaciones del Convenio.
- Aprobar el plan anual de actividades del Centro.
- Aprobar cuentas anuales, presupuesto y otras que le asigne las NOF.

PATRONATO

Representante 
UC3M



• Entidad Estatal de Derecho Público con personalidad jurídica propia y 
presupuesto propio con autonomía económica y financiera.

• Imparte  títulos oficiales universitarios (grado, máster y doctor) siendo las 
titulaciones expedidas por Universidades públicas según Convenio de 
adscripción.

• Actividades de extensión universitaria (Cursos de experto universitario, 
seminarios, etc)

• Líneas de investigación de interés para la Guardia Civil.
• Acuerdos de cooperación con otras instituciones (nacional e internacional).
• Carta ERASMUS 2014-2020 siendo reconocido por la Comisión Europea como 

Institución de Educación Superior Europea con capacidad de intercambio 
internacional de personal, profesorado y alumnos con reconocimiento de 
créditos y fondos europeos.

• WEB y aula virtual propia (www.cugc.es).
• Actividad editorial para alumnado y profesorado.

CUGC. Capacidades
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Estudios

Investigación 
Extensión 

Universitaria



Grado en Ingeniería de la Seguridad (240 ECTS, acceso directo).

Grado en Gestión de Seguridad Pública (240 ECTS, promoción interna).

CUGC. Estudios Grado

Nº matrículas 2020-2021 y Titulación

64
3º curso del Grado en Ingeniería de la Seguridad y asignaturas pendientes de 2º.

(IX promoción de acceso directo).

64
4º curso del Grado en Ingeniería de la Seguridad (VIII promoción de acceso

directo).

80
3º curso del Grado en Gestión de Seguridad Pública (IV promoción de acceso por

promoción interna). PENDIENTE

80
4º curso del Grado en Gestión de Seguridad Pública (III promoción de acceso por

promoción interna).

288 alumnos “DE GRADO” matriculados en el CUGC 2020



1º

3º
4º

5º

PLAN 2018*

347 
ECTS

Grado en INGENIERÍA DE LA SEGURIDAD

+ 51,5 semanas de Instrucción y Adiestramiento (IA)

(*) Fuente: UC3M modificación verificación Título en ANECA 2012 y Orden PCI/978/2018. 

2º

Plan integral: Estudios Militares + FCSE + Grado (acceso directo)

Máster en
DIRECCIÓN OPERATIVA DE LA SEGURIDAD



3º
4º

PLAN 2018*

120 ECTS Rec. 
+

148 ECTS

Grado en GESTIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA

+ 18 semanas de Instrucción y Adiestramiento (IA)

(*) Fuente: UC3M modificación verificación Título en ANECA 2016 y Orden PCI/978/2018. 

Plan integral: Estudios FCSE + Grado (promoción interna)

1º
2º



1º
2º

3º
4º

Grado en INGENIERÍA DE LA SEGURIDAD Grado en GESTIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA

240 
ECTS

240 
ECTS

CUGC
Aranjuez

CUD
Zaragoza

1º
2º

3º
4º

CUGC
Aranjuez

Reconocidos estudios
suboficial

RD. 1618/2011

Reconocidos por
experiencia profesional

RD. 861/2010

Parte común Grado 
Ingeniería de la 

Seguridad
60,0%

Parte común
5º curso

Asignaturas nuevas

32,5%

7,5%

Grados: coincidencias



CUGC. Estudios Posgrado

Nº matrículas 2020-2021 y Titulación

70
VII Máster en Dirección Operativa de la Seguridad. (60 ECTS, 5º Curso Formación AOGC). 7 alumnos

otros países.

48
III Máster en Seguridad Vial y Tráfico. (60 ECTS, oficiales Guardia civil y otras Fuerzas de Seguridad

nacionales y extranjeras). 5 alumnos otros países.

35
II Máster en Alta Dirección en Seguridad Internacional. (60 ECTS, miembros de fuerzas de Seguridad

y profesionales de la seguridad pública nacionales y extranjeros). 15 alumnos otros países

35
IV Curso de Experto Universitario en Reconstrucción de Siniestros Viales. (24 ECTS, personal de

Guardia civil y otras Fuerzas de Seguridad nacionales y extranjeras). 1 alumno otro país

50
II Curso de Experto Universitario en Investigación de la Ciberdelincuencia. (24 ECTS, personal de

Guardia civil). 2 alumnos otros países.

50
I Curso de Experto Universitario en investigación de delitos medioambientales. (24 ECTS, personal

de Guardia civil).

50
I Curso de Experto Universitario en inspección de armas y explosivos. (24 ECTS, personal de Guardia

civil).

338 alumnos “DE POSGRADO” matriculados en el CUGC 2020



Máster en Dirección Operativa de la Seguridad (60 ECTS)



Máster en Seguridad vial y Tráfico (60 ECTS)



Máster CUGC Alta Dirección Seguridad Internacional 
(60 ECTS)



Curso experto en reconstruccuón de siniestros viales (24 ECTS)



Curso experto en Investigación de la Ciberdelincuencia (24 ECTS)



CUGC: Apoyo a estudios de doctorado para oficiales GC y oficiales de 
policía extranjeros
Modelo CUGC: Doctor GC Director de Tesis+ Doctor UNED tutor tesis.

- Doctorado en Derecho y Ciencias Sociales (Línea CUGC seguridad)
- Doctorado en UE (Línea CUGC Unión Europea)

CUGC apoya realización doctorados a Oficiales de Policía de otros países
Ej: Acuerdo Centro Altos Estudios Ministerio del Interior de Francia (CHEMI) 
y CUGC.
- CUGC apoya alumnos CHEMI en doctorados sobre seguridad en UNED

Estudios Doctorado



A fecha de 1 de septiembre de 2019 han egresado del CUGC los siguientes titulados 

universitarios:

 475 titulados del Grado en Ingeniería de la Seguridad.

 162 titulados del Grado en Gestión de Seguridad Pública.

 444 titulados del Máster en Dirección Operativa de la Seguridad.

 92 titulados del Máster en Seguridad Vial y Tráfico.

 35 titulados del Máster en Alta Dirección en Seguridad Internacional (en octubre).

 187 titulados de Cursos de Experto Universitario.

Egresados actuales

Total Nº egresados 1.395 alumnos del CUGC



Programas de investigación
Programa de investigación Trabajo Fin de Grado (TFG)
Programa de investigación Fin de Máster (TFM) 
Programa I+D+ I de la Unión Europea - Horizonte 2020
Apoyo proyecto ENTRAP (https://www.entrap-h2020.eu/en)

El intercambio internacional de 
profesores y alumnos
El CUGC reconocido con Carta ERASMUS 
2014-2020
Institución de Educación Superior de la UE 
con la capacidad de gestionar fondos UE 
para intercambio de profesores, alumnos, 
y personal de administración con otras
Instituciones.

Investigación académica



Seminarios Nacional - Internacional

Extensión universitaria

Cátedra en Alta Dirección de la Seguridad

Curso de verano, Jornadas, etc.

Ciberliga



Línea 1: Publicación de manuales para alumnos
Linea 2: Publicación de mejores trabajos de investigación TFG y TFM
Línea 3: Revista electrónica

Actividad editorial
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Proyectos y otras 

actividades



a) Proyectos:

• Programas de Doctorado (aumento profesores GC Doctores)

• Desarrollo del Área de Investigación del CUGC.

• Realidad Virtual para el departamento de Ciencias Forenses.

• Simulador para la formación en capacidades de Mando y Control .

• Otros Máster y Expertos Universitarios: Máster (SEPRONA), Experto 
Universitario en investigación de delitos medioambientales, Experto 
Universitario en inspección de armas y explosivos; Máster Recursos 
humanos, etc.

b) Apoyo cursos Policía Judicial (LINCE)

c) EMPACT (https://www.europol.europa.eu/empact)

d) National Cyberleague (https://www.nationalcyberleague.es/)



www.cugc.es




